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El sábado 1 de abril se ha publicado en el BOR 
la Ley de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad de La Rioja, una vez fue aprobada por 
el Parlamento riojano el pasado mes de marzo.
 
En cuanto al régimen de los concier-
tos educativos debemos reseñar como 
principales novedades, las siguientes: 
•	 A partir de septiembre se instaura el ser-

vicio de  Orientación  Educativa  en  la  
Formación Profesional Básica, que era 
una demanda solicitada por FEUSO des-
de hace años. 

•	 Se abonarán por parte de la Consejería 
los servicios extraordinarios prestados 
por el personal docente que haya parti-
cipado como aplicador en las evaluacio-
nes individualizadas de sexto de Educa-
ción Primaria, tanto las realizadas en 2016 
como las que se harán en mayo de 2017. 

•	 Respecto a las retribuciones salariales 
del Personal Docente en Pago Delega-
do, se contempla un incremento salarial 
del 1 % para el año 2017, pero condicio-
nado a que se apruebe la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para este 

año, es decir, no se aplicará ese au-
mento salarial hasta que se hagan 
realidad los presupuestos estatales.   

•	 Asimismo, se vuelve a abrir la po-
sibilidad de llegar a nuevos acuer-
dos de homologación en aras de la 
consecución de la equiparación gra-
dual con los docentes de la pública. 


